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UALTE DE GUADALUPE
Administración 2021 - 2024 CONVENIO DE COLABORACION

En Valle de Guadalupe , Jalisco siendo el día 28 veintiocho de febrero de\2023,
comparecieren para la firma del presente convenio, por una parte el C. Sergio
Emmanuel Figueroa [\lartin, representante de la Avi Farm S. de P.R. de R.L. de
C.V. , a quien en lo sucesivo se le denominara "LA EIVIPRESA " y por la otra
parte los LA. RAUL RENTERIA TORRES, la ABG. ADILENE IMARTÍNEZ
FRANCO y el lNG. JESÚS DOMíNGUEZ VALADEZ, en sus caracteres de
Presidente ltlunicipal, Sindico Y Director de Desarrollo Rural y Ecología,
respectivamente, a quienes en lo sucesivo se les denominara como "EL

MUNICIPIO''.

DECLARACIONES

1.. DE "LA EMPRESA"

1.1.- El C. Sergio Emmanuel Figueroa Martin, declara que cuenta con la
representación legal de la Avi Farm S. de P.R. de R.L. de C.V., la cual tie
como domicilio fiscal en Galeana #168, interior #19 en Tepatitlán de Morelos,
Jalisco. Con domicilio en Rancho Rodeo y/o capulín en Valle de Guadalupe,
Jalisco.

2.- DE "EL MUNIC¡PIO"

2.1.- Los L.A. RAUL RENTERIA TORRES, ABG. ADILENE IMART|NEZ
FRANCO e lNG. JESÚS DOMÍNGUEZ VALADEZ, dectaran que tienen la
representación del [Vlunicipio de Valle de Guadalupe, Jalisco misma que les
otorga a su nombramiento de Presidente Municipal, Síndico y Director de
Desarrollo Rural y Ecología, respectivamente.

CLAUSULAS:

PRIMERA: El objeto del presente convenio es la mutua colaboración para la
disposición de desechos sólidos en el basurero Municipal.

SEG UNDA: .LA E[/IPRESA
común generada en las 
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UALLE DE GUADALUPE
Administración 2021 - 2024

TERCERA: Por ningún motivo se podrán depositar cadáveres, ni desechos
peligrosos (jeringas, biológicos, medicamentos, frascos de medicamento).

CUARTA: "LA EI/PRESA" se encargará de depositar los desechos en el
basurero municipal en el horario de 08:00 am a 02:00 pm de los días jueves.

QUINTA: En caso de ser sorprend¡do depositando los residuos fuera de
horarios, día y lugar establecido se sancionará a "LA EIVIPRESA" con una multa
establecida por las autoridades encargadas.

SEXTA: "EL [/UNlClPlO" supervisara que cumpla lo estipulado en la cláusula
segunda, tercera, cuarta y quinta

SEPTIMA: En caso de incumplimiento por "LA EIVPRESA", el contrato
rescindido de inmediato y se sancionará a "LA EIUPRESA" conforme a lo
establecido por la Ley de Ingresos vigentes.

OCTAVA: "LA EI/PRESA" se obliga a colaborar con el tr/UNlClPlO en el
mantenimiento del basurero municipal, aportando la cantidad de $2,548.00 (Dos
mil quinientos cuarenta y ocho pesos 00/100 lV.N.) lo cual corresponde a

$49.00 (cuarenta y nueve pesos 00/100 tu.N.) por 1 m3 (un metro cubico) de
basura por semana, en un periodo de 52 semanas (Art. 51 fracción Vl de la Ley
de lngresos [\Iunicipales 2023.

NOVENA: El pago efectuado corresponde a la cláusula octava, cualquier
diferencia de volumen mayor será cubierta en la parte proporcional
correspondiente.

DECIMA: 'EL MUNlclPlo" entregara "LA EMPRESA" un recibo oficial por cada
aportación que haga en recurso monetario. Las aportaciones en especie serán
recibidas mediante oficio de la Dirección de Desarrollo Rural y Ecología
Municipal.

DECIMA PRIMERA: La instancia supervisora por parte de "EL lVIUNIClplO"
será la Dirección de Desarrollo Rural y Ecología, misma que será el interlocutor
ante "LA EIMPRESA"
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UALLE DE GUADALUPE
Adm¡nistración 2021 - 2024

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio es por eltérmino de 1 un año a partir
del 01 primero de enero de 2023 al 31 treinta y uno de diciembre de 2023.
Convenio también podrá quedar sin efecto por modificación escrita de alguna
de las partes.

Leído del presente convenio por las partes, se firma el calce y al margen por los
que en el intervinieron.

247-7/
C. SERGIO EIUIMANUEL

FIGUEROA MARTíN

POR LA EIVIPRESA

L IA TORRES

PRESIDENTE ICIPAL

ESÚS DoIViNGUEZ
VALADEZ

DIRECTOR DE DESARROLLO
ECOLOGiA

ABG. ADILENE TVIARTÍN

FRANCO

SíNDICO
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